
Presupuesto en euros: 1.282.937,73.
Presupuesto en pesetas: 213.462.877.
Finalidad: Mejora de la calidad del servicio eléctrico.
Referencia del Expediente: 10/AT-000014-000001.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
el Sector Eléctrico y artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de
1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transpor-
te, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de
autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al
trámite de información pública la petición de autorización admi-
nistrativa, para que pueda ser examinado el expediente en este
servicio y formularse las reclamaciones oportunas en el plazo de
veinte días contados a partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio.

Cáceres, a 1 de marzo de 2004. El Jefe del Servicio de Ordena-
ción Industrial, Energía y Minas, ARTURO DURÁN GARCÍA.

ANUNCIO de 16 de noviembre de 2004 sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 06/AT-010177-016371.

Visto el expediente iniciado en este Servicio a petición de: Iber-
drola Distr. Eléctrica, S.A. con domicilio en: Madrid, Avda. de
Burgos, 8-B solicitando autorización administrativa para el estable-
cimiento de una instalación eléctrica cuyas características princi-
pales son las siguientes:

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Intemperie.
N. de transformadores:

Número Relación de transformación
1 46,000 / 13,800
1 46,000 / 20,000

Potencia total en transformadores: 20.000 (KVA).
Emplazamiento: Villanueva de la Serena. Terrenos de la actual
subestación transformadora de distribución.

Presupuesto en euros: 536.297,15.
Presupuesto en pesetas: 89.232.338.
Finalidad: Aumento de potencia de la subestación transformadora
de distribución de 46/20/13,2 KV. denominada “STR. Villanueva de
la Serena” en Villanueva de la Serena.
Referencia del Expediente: 06/AT-010177-016371.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, el
Sector Eléctrico y artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1
de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte,
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autori-
zación de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de
información pública la petición de autorización administrativa, para
que pueda ser examinado el expediente en este servicio y formu-
larse las reclamaciones oportunas en el plazo de veinte días conta-
dos a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Badajoz, a 16 de noviembre de 2004. El Jefe del Servicio de
Ordenación Industrial, Energía y Minas, JUAN CARLOS BUENO
RECIO.

ANUNCIO de 3 de enero de 2005 sobre
notificación por la que se deja sin efecto la
Resolución de concesión de subvención a
Francisca Ortego Agustín.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria al interesado de la Resolución recaída en el expediente
P-24177 a “Francisca Ortego Agustín” sobre concesión de Finan-
ciación de Inversiones, se comunica a los efectos previstos en el
artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la Resolu-
ción de fecha 26/11/2004.

“RESUELVO: Declarar a la empresa Francisca Ortego Agustín decaí-
da en el derecho a la percepción de la subvención, y dejar sin
efecto la resolución individual de concesión de fecha 06/11/2002.

Contra la presente Resolución, podrán interponerse recurso de alza-
da en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su
notificación, ante el Consejero de Economía y Trabajo, a tenor de
lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.- El Director General de
Promoción Empresarial e Industrial. Juan Carlos Chávez Moreno”.

El texto íntegro de la Resolución se encuentra archivado en el
Servicio de Incentivos Económicos de la Dirección General de
Promoción Empresarial e Industrial, sito en Avda. de Roma, s/n.,
Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 3 de enero de 2005. El Jefe del Servicio de Incentivos y
Financiación Empresarial, JOSÉ MANUEL MORENO NÚÑEZ.
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